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DECRETO ALCALDICIO N" VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Arts. 5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3603 de fecha 14 de Diciembre
d,e 20L6, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. ftalo Pérez Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.
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2.- El Memorándum No 120, de fecha 15 de Febrero de 2018, a

través del cual la Dirección de Administración y Finanzas, solicita al Sr' Administrador
Municipal Decreto Alcaldicio para devoluciones de dinero a las personas que se

indican, por concepto de servicio Limpiafosas no realizado por problemas mecánicos

del camión, se adjunta:

@ Memorándum N'82 del 0B de Febrero de 2018, solicita
devolución de dinero para los casos que se señalan.

g Adiunta Comprobante de lngreso Municipal de cada uno
de los solicitantes.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde autoriza
la devolución de dinero.

1.- Procédase la devolución de dinero, correspondiente a servicio
de Limpiafosas, el cual no se pudo realizar debido a problemas mecánicos del camión.
A los siguientes contribuyentes:

INGRESO FECHA NOMBRX RUT MONTO
01 1657394 01/12/2017 CAROLINA PARRAGUEZ SOTO 1,5.733.067-5 $35.229

164467 6 1,7 /10/2017 GTADYS RAMIREZ ANDRADE 1.0.1L3.657-4 $35.089.
160 3 689 29 /08/2077 MARCO MUÑOZ BERRIOS 13.595.969-3 $34.950.

o4 26/0t/2078 CRISTIAN CARVAJAL HENRIQUEZ 13.937.336-7 $3s.000.

2.- Contabilizase la devolución al ítem 215.26.01 "Devoluciones".

ANóTESE, coMUNfeuEsE Y ARcHfvEsE.
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Por 0rden del Sr. Alcalde

DECRETO.
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